
SERVICIO DE MEDIOS DE RETRANSMISIÓN PARA LA 
SANTA MISA DESDE LA  

CATEDRAL DE LA ALMUDENA

DIRECCIÓN DE INFORMATIVOS
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1. OBJETO DEL CONTRATO

Se solicita un servicio de retransmisión llave en mano para la emisión de la Santa Misa desde 
la Catedral de la Almudena o iglesia equivalente, con interpretación simultánea de lengua de 
signos.

Este servicio podrá ser solicitado en hasta 7 ocasiones.

2. ALCANCE DEL SERVICIO

El adjudicatario deberá proveer los siguientes medios técnicos, con todo lo necesario para su 
operación, lo que implica la producción y la realización del evento junto con el transporte de 
la señal hasta donde determine RTVM.

Medios técnicos necesarios:

- UUMM HD 3 cámaras con operador
- 1 óptica angular – 11x
- 2 ópticas normales
- 1 cámara para lengua de signos sin operador
- Iluminación básica
- DSNG HD + segmento espacial (120 minutos) 9Mhz
- Grupo electrógeno
- RDSI si hay disponibilidad//comunicación alternativa doble canal
- Medidas de prevención equipo
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- Producción y realización en campo
- Microfonía para doblar micrófonos principales del acto.

El montaje ha de realizarse en el mismo día. 

No es necesaria posición de comentarista ni grafismo.

3. CONDICIONES GENERALES

 La producción y realización del evento corre a cargo del adjudicatario. 
 El horario de inicio de la misa se confirmará con antelación suficiente para la 

preparación del equipamiento y la reserva del segmento espacial. La hora de inicio del 
programa dependerá del horario de inicio de la misa.

 RTVM gestionará los permisos de rodaje necesarios y coordinará la ejecución de los 
trabajos que, dadas las circunstancias del estado de alarma y la desescalada, no 
pueden ser gestionados de la manera habitual. Se indicará al adjudicatario si debe 
señalizar el espacio con anterioridad para reservar espacio para el aparcamiento.

 El presupuesto debe estar lo más desglosado posible, con el detalle de todos los 
equipos y personal que se aportan y contener el máximo de información para la 
valoración del proyecto. 

 La seguridad de los puntos depende del adjudicatario.
 La oferta y el presupuesto debe incluir todos los requisitos referentes a prevención de 

riesgos laborales. 
 RTVM podrá variar el horario previsto para la retransmisión.
 El adjudicatario se encargará de que todos los elementos requeridos en el presente 

pliego se encuentren en el punto en el horario coordinado con RTVM.
 RTVM se reserva el derecho de no agotar el número máximo de servicios establecidos 

en el presente pliego.

REQUISITOS TÉCNICOS
 La retransmisión será en HD.  Se solicita el precio de satélite por minuto de 9Mhz en 

caso de ser necesaria la ampliación del tiempo previsto
 Transporte de señal HD hasta RTVM.
 La unidad móvil tiene que contar con el equipo técnico completo, tanto en lo que se 

refiere al montaje y desmontaje como en lo relacionado con la operación de los 
equipos, además de con realizador y productor.

 Será por cuenta del adjudicatario el suministro de los grupos electrógenos, las vallas  
y los pasacables necesarios.
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